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aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Distribución del resultado.
Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-

ditores y Administradores.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Quinto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-

ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justi-
ficación de las modificaciones de los Estatutos sociales, 
en su caso, propuestas. Los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Marc Sansalvadó Alsina.–26.132. 

 SCHAEFFLER IBERIA, S. L. 

(Sociedad absorbente)

LUK AFTERMARKET SERVICE, S. L. 
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que las Juntas generales 
ordinarias y universales de socios de las entidades antes 
indicadas, celebradas el día 25 de abril de 2007, acorda-
ron, por unanimidad, aprobar la fusión de las menciona-
das sociedades mercantiles mediante la absorción de Luk 
Aftermarket Service, S.L., Sociedad Unipersonal, con 
disolución de su patrimonio, incorporando todo su activo 
y pasivo a la sociedad absorbente Schaeffler Iberia, S.L.

La fusión ha sido acordada de acuerdo con el proyecto 
de fusión depositado en los Registros Mercantiles de Ma-
drid y Barcelona, con aprobación del Balance de las socie-
dades intervinientes cerrados al 31 de diciembre de 2006, y 
con eficacia contable a partir del día 1 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades citadas de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades de oponerse a la fusión en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de la publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

Madrid, 25 de abril de 2007.–Administrador solidario 
de Schaeffler Iberia, S.L., Pere Amat Pérez; Presidente 
del Consejo de Administración de Luk Aftermarket Ser-
vice, S. L., Sociedad Unipersonal, Carlos Sanrigoberto 
Escamilla.–25.840. 1.ª 7-5-2007 

 SERAFÍN HERNÁNDEZ, S. A.
Junta General Ordinaria

Por la presente, la sociedad «Serafín Hernández, So-
ciedad Anónima», convoca Junta General para el día 26 
de junio del 2007 a las 13 horas en primera convocatoria 
y a la misma hora del día siguiente en segunda convoca-

toria, en el domicilio social, situado en C/ Santo Domin-
go de Silos núm. 12 de Soria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas del 
Ejercicio del 2006 y de la propuesta de distribución del 
resultado.

Conforme con artículo 212 de la L.S.A., cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a su aprobación.

Segundo.–Cambio de Órgano de Gobierno, pasando 
de Administrador Único a Consejo de Administración 
que, en lo sucesivo, representará y administrará la Socie-
dad, y en consecuencia modificación del artículo 9 de los 
Estatutos sociales.

Tercero.–Facultar para elevar a público los acuerdos 
que se adopten.

Cuarto.–Redacción y aprobación del acta.

Se hace constar, según artículo 144 de la LSA., el de-
recho que corresponde a todos los accionistas de exami-
nar en el domicilio Social el texto integro de la modifica-
ción propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la 
entrega ó el envío gratuito de dichos documentos.

Soria, 3 de mayo de 2007.–El Administrador único, 
Fdo. Antonio Hernández Álvarez.–27.012. 

 SERGROBE DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ricardo March Estany.–26.213. 

 SERVEIS INTEGRALS DE 
MANTENIMENT RUBATEC, S. A.

El Administrador Único de la sociedad, convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en la calle Doctor Trueta, número 13, de Barce-
lona, en primera convocatoria, el próximo día 12 de junio 
de 2007, a las doce horas y de no alcanzarse el quórum 
necesario, en segunda convocatoria el día 13 de junio 
de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, para deli-
berar y decidir sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad y del informe de gestión, 
correspondientes al ejercicio económico del 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio económico 
de 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
realizada por el Consejo de Administración de la socie-
dad durante el ejercicio económico del 2006.

Cuarto.–Nombramiento o reelección en su caso, de 
Auditor de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y Aprobación del acta de la Junta ge-

neral de accionistas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, copia de todos los documen-
tos relativos a las cuentas anuales y la aplicación del re-
sultado que se someten a la aprobación de la Junta gene-
ral, así como del informe de gestión y del informe 
emitido por parte del Auditor de cuentas de la sociedad.

Barcelona, 25 de abril de 2007.–El Administrador 
Único, Pere Joan Subira Farré.–26.107. 

 SERVICIOS D. T. L. LIMPIEZA 
MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 431/06, 
ejecución 149/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de don Justino Hermenegildo Troncozo Iba-
rra, contra Servicios D.T.L. Limpieza Mantenimiento y 
Jardinería, Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia por importe de 5.120,85 euros, insolvencia que se 
entenderá como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín.

Madrid, 20 de abril de 2007.–Doña Almudena Botella 
García-Lastra, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 6 de Madrid.–24.973. 

 SERVICIOS TRIBUTARIOS
DE CEUTA, S. L. U.

(Sociedad cedente)

ORGANISMO AUTÓNOMO 
SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA

(Entidad cesionaria)

Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 117.2 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, y 246 Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, se hace público que Servicios Tribu-


